
Resolución 2098/2013 Carpeta 3184/2013 Entrada 7650/2013 Expediente

Junta Departamental
de Canelones

“CANELONES, CUNA DE LA BANDERA NACIONAL”

Canelones, 2 de octubre de 2013.

VISTO: la nota presentada por los Sres. Ediles Jorge Repetto y José Luis González
solicitando que se declare de Interés Departamental el proyecto de teatro “CARPE
DIEM” de la localidad de Montes.

CONSIDERANDO: que este Cuerpo estima pertinente conocer la opinión del
Municipio de Montes;

ATENTO: a lo establecido en el artículo 19, nral. 12 de la Ley Orgánica Municipal
Nº 9515, la Junta Departamental,

R E S U E L V E:

1. Remítase a la Intendencia de Canelones para que a través de la Dirección
General de Gobiernos Locales el Municipio de Montes opine respecto a la
oportunidad de declarar de Interés Departamental el proyecto impulsado por el grupo
de teatro “CARPE DIEM”.

2. Regístrese.
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